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DIARIO DE BARCELONA, 

Del Iones 1 o de a¡este de 1818. 

San Lorenzo mártir. 
Las Cauenta PI Jras esta u. en la iglesia de Slln Agustln : se reserva 6: las 

siete y media. 
Obligacion de oir misa antes ó despues de las labores. 

Sale el Sol á las 5 h.¡ m., y ae pone á las 6 h. 57 m. 
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ESPA:t'h .. 
Madrid 29 de Julio. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Par el tratado celebrado en P.uis en 30 de Mayo de J8f4 entre S. M. 
Cri.stia11Í.itna de uaa pltte, y d;lls otra ｨｾ＠ Cl}rtes de Austria, Inglaterra, Pru· 
sh y R J1Í"' , y por el de 2 o de Julio del mismo año entre el Rey nue!tro 
S !Óvr y S. M. ｃｲ￭ｳｴｨＱｯￍｾｩｭ｡Ｌ＠ el Gobier!lo frances se obligó á h!lcer liquihr 
y pagar las suru.as que resultase estar debiendo en los paises fuera de su terri
toriiJ I'O virtníi de coutrdas y otras eu1lesquiera obligaciones entre 103 in ti
viduos y esrab!ecimielilto' p&rticulsres y ltu ｡ｵｴｯｲｩ､｡､･ｾ＠ franccss6 1 t1nto pGr 
ｴｵｭｩｮｾ｡ｴｲｯｾ＠ 0010() en vitud de obligaciones lt>gales , y ｡ｳｩｭｩｾｭｯ＠ á ree.whobu 
todas las 11umas ･ｮｴｲ･ｧｾ､ｍ＠ por lo' súbdito5 de lgs dichol ｰ｡ｩｳ･ｾ＠ en las te3o • 
ｲ･､ＬＮｾ＠ ó Mj ｾＡＱ＠ france as ,¡ título de 6unz ts , depó!it<U y con!ignacioms. 

El Gahierno d!! S. M. Cristianísima. ｳｾ＠ preparaba á la egecucion de lns 
obligacioae:s ｣ｯｯｾｲＺ￼､ｍ＠ por dichos tratados , y algunl3 de las potend1n c&uti
r. entales h'lblan yn nombrado comhianes para e!te efecto , las code3 comen:n-

• ron StH trabajos, cuando los sucesos de 1815 turbaron el reposo de que gcztha 
la Euopa. 

Ua nuevo tratado celebrado en ｾｯ＠ de Noviembre del mismo aib de 1Br5 

1,ruificS los ･ｭ＿ ｾ ￓｯＳ＠ contraídos por la Francia en 1814; y pa!'a a!lani!r ｾｾｾｾ＠
1 dificultade3 que desde luego se habian sutcitado y evitar las discudones que 
ｐｮ､ｩ･ｾ･｡＠ ｲ･ｴｾｵｬｴｮ＠ sobre el sentido de las disposiciones del !de 181 4 ,.. se cdel)r6 
la ｣ｾｮｶ･ｮ｣ｩｯｮ＠ que es parte de aquel. 
• El R .Y ｮｵｾＱＺＱｴｲｯ＠ S íior ､･ｳｾ｡ｮ､ｯ＠ que sus vasallos participen de las vents
ｾ｡ｳ＠ que ｾｉｊｨ ｡ ｳ＠ e:Hipul;sciooes ofrecían para obtener el pago de los créiítos que 
la FranCl.\ se babia obligado á pagar , y para abreviar su !iquídacioo, acc::C:ió 
al ｾ ｬＬｰｲ･ｵ､ｯ＠ tr.atado Y: convenoion de 1815; y en su consecuencia tuvo á bien 
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Mm Mar ｣ｯｭｩｾｵｩｯｳ＠ que promoviesen' las reclamaciones de sus· s.lbdites, 1 
｣ｯｭｴｾｯｳｩ･ｳ･ｮ＠ la eomi.ion que debia ocuparse en su ･ｊｾＺ｡ｭ･ｮ＠ y liquidecion, 1 
un comha ··io juez para formar con los de las de mas poteneias la comisioo de 
a-rbitrios creada en 11irtud de la mencionada convencion. 

La comision millita de liquidacioo de los créditos de E!paiís, é igualmente 
la de ha drmu potencias- illtere5adas , se ocuparon réspectinm ｾ ｮ ｴ･＠ en el ｾﾷｸ｡ﾭ
men de les reclamaciones que se ｦｵ･ｾＺｯｯ＠ presentando; pero las l'llificult&des que , 
pror!ucen oomunmente cperaciones de e&ta clase, y las ..:ue se su!citaroa so
:b re la aplicecion é ioteligt:'ncia de las estipulaciones ｴｬＺ､ｾｴｴｮｴ･ｳ＠ , acreditaros 
que el método a·?optado para la lÍquid!cion contradictoria producía dil&cio
nes interminable' , retardaba' el pago de l<1s crédito! con an notable perjuicio 
de los interesados, y ､･ｪ ｾ ｢｡＠ á lm Francia durante muchos aiíiJs en la iacerti
dumhre sobre el importe total de su dmda eo favor de las potencias extr11nge. 
ras. Por otra parttl la masa de los créditos ｰｲ･･ｬｭｴ｡､ｯｾ＠ parecié tao ｣ｯｮｳｩ､ｾ＿ｲｳ｢ｬ･Ｌ＠
que aun auponieod(} qae hubiese de sufrir una cunde rebaja por la liquida
cioo ju}ta y equitativa , &umenteria á un punto enorme é imprevisto l11s car
gu de la Francia , y ｣ｯｭｰ Ｎ ｲｯｭ ｾ ｴ･ｲｩ｡＠ eu prosperidad , y aun su sosiego, lo cual 
er& incompatible con los principios, ｧ ｾ ｮ･ｲｯｳｯｳ＠ que ｲｩｧｾｮ＠ actualmen·te, en el aia4 
tema político de·· la Europ11. 

En tales circ"unshncias S. M. C:isti&nísima deee&. mlo cumpl'r las. o}lHga
ｯｩｯｮ･ｾ＠ contraidat; con las potencias 'de Europa , abrevhr el p&go de los crédi
tos á que segun lo! tratados fuese responsable la Franda, y teuninar de uoa 
:vez toda dhculion de ｩｮｴ ｾ ｲ･ｳ･ｳ＠ , se dirigió á las a!taa partes contrl!tantes que 
irmuon el tratado de Puís.de ,zo de Noviembre de dh 5, y e&lllban cmcu
gadaa de velar sobre su egecudoo 1 y ·let propu5o traudgir por UD3. cantidad 
en . .masa ｳｾ｢ｲ･ ＠ el totál de los créditos legítimos de sus vasdlos y loá de las de
mas potencias in tereslldas, segun bs estipulacicnes del tratado de 1 8r4 y cen
Yencion de 1 8 1 5 , encargándose cada una de repattir la parte que la- ｣ｾｕｅ＠ s .. 
pondieae entre ｉｯｾ＠ respectivos acreedores. . '' 

,SS. MM II. y RR. el Emperador de Amtria, el Rey· del Reiao, U11ido 
de la G•:an ｂｲ･ｾ｡＠ é I rlanda , el Rey de Pru1is y el Emperador de Ruria, 
eonvencidos de que !a prosperidad de la Francia bajo el legítimo Gobierno de 
-&. M. Crbtianí>ima está intiln11meüte unida á la tranquilidad y bien estar de 
la Europa , ｡｣ｯｧｩ ｭｾ ｯｮ＠ -esta propueeta con la benevl:llencia y ｡ｭｩｾｴ｡､＠ que proa 
:fesan á S. M. Crhtianísima. ｄｩ ｳ ｰｵ･ｳｾｯｳ＠ á hacer los nuevos sacrificio! que mo• 
tivos tan poderosos podían exigir , con tal que fueseu compstihlt-s con lo3 de
Ｚｲ･｣ｨｾ｡＠ ｲ･｣ｯｮｯ｣ｩ､ｯｾ＠ d:e aus vasallov, abrieron una negoci&cion con el Gobierno 
de S. M. Crbtiam<Sima para una transaccioo por uns suma determinada sobre 
ｾｾ＠ tatal de los mencioaados créditos ;; pero como ｾｮ＠ eHa se tratl'lba de tran
aigir no s9lo sol&re las propiedades de los ｾ｢､ｩｴｯｳ＠ de algunas del!!.$ dichas po,. 
Ｑ･ｯ￩ｩ｡ｾＬ＠ sino tambien sobre las perteneciientes á los a1b -iit<Js d:e las dt•mBg que 
habían accedido al tratado y conveocion de 20 de Noviembre de I a r 5, á fin 
de evitar en la ｯ･ｾｯ｣ｩ｡｣ｩｯｮ＠ toda apariencia de ubitr&riedad y parcialidad, 
SS. MM. U. y 'R.R. co.nvidsron al Excmo. Sr. Duque de Ciudad-Rodrigo Y 
､ｴｾ＠ Wdlington, cuyo cuac·ter y eminentes cualidades exigen respeto é ｨｵｰｩｾ＠

l!'an confianza , á presidir esta importante negociacion , y ser ･ｬｷｾ､ｩ｡､ｯｲ＠ en
ｾ･＠ S. M. Criatiaoísima y las potencíu iateresada!. 

H thiéodose admitido por S. M. Crietienísimm esta propuesta , fue coovi· 
tial!o ei R.ey nuestt{). Seíñ:or para ｾ＠ citalia oegocia'tion;, y no queriendo aepa• 
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rarse del sistema y principios ado¡:;tldos por sus a Ji a., es para el bien y ｴｲｾ＾ｄ＠ • 
qoilidad de Js Europa, ｡｣ｾＮＺ･､ｩ＠ á ella , como todu Jss demas potencias inte• 
resadas. El aeñor duque de Ciudad ·Redriga y de W ｴ［ｬｬｩｾｧｴｯｲｮ＠ :-dmitió tam.
b\,n el dinti. guido encargo á que babia ｾｩ､ｯ＠ llamado por ia ｣ｭＺｩￍｩＺｮｵｾｬＡ＠ ele ｬＮｾｳ＠

ｓｯ｢ｾｵｮｯｳ＠ y de la Europa. 
Abierta la negociacion s.e tuvieron varias ennferencias ea presenciz dll S. E., 

Ｇ ･ｮｴｲｾ＠ e' S .ñor mioi,tro de N ｾ ｧﾷＩｾｩｯｊ＠ ･ｸｴｲ｡ﾡ［ﾡｾ･ｴｯＳ＠ y los comisarios de S. M. Cris· 
tianí1hna, y h8 $ ñn<Js embaja.iores, y ｬｯｾ＠ ministros y ｣ｯｭｩｳ｡ｲｩｮｾ＠ lí;¡uithdo
res de tolas las potmci!u ｩｮｴ･ｲ･ｳ｡＼ｬｾ｡＠ , y en eHa4 ｾ･＠ tomnan en. con:ie.hncioa 
bs ｲ･｣ｬｾｊｭ｡､ｩｊｏ･･＠ de cada uoa, ｾｵ＠ ｮｯＮｴｵｾ｡ｬ･ｺｾ＠ , y el ícnporte t1.1ta\ aprnxi!mti
vo de ｬ｡ｾ＠ que se halht>nn l•?gítim"mente fu.odadu en lss estipubcion;)J ｵｩｳｴｾｮｾ＠
tes, y dehlda lnPnte &credlt.tdas, pera que pudieae servir ､ｾ＠ ｨｾ･＠ á h tran!accioll 
de quci e tf&tab •, y ( LJIO ol'jeto no era &.umel\ttr las cargas ､ｾ＠ la Francia coa 
el rec')oociruiH .. to de l:fé:'riros EJUe no ｾＺ｡ｴｵｶｩ･ｳ･ｮ＠ previ$tos en dichus estipula.., 
dont's, sino ma3 bien el de ClSininuir la suma que debia sathfacer por los 
comprend?dQs ｾ＾ｮ＠ tlías. 

ｌ Ｇｬｾ＠ iostruCÜOO&S publicarlas en difer!!Btes épocas de Ｖｲ､ｾｮ＠ de s; M. ' 1 
pri. cipal1nente la de 2 5 de E11ero de 1317 , dieron á conocer los c:édítoa qae 
el G:>bierno fraoces !e tHbia obligado á p!lgar , las circunstancias y condicio
nes que los ｴｲｾｴｴｬｴＬｬｯ｡＠ u igi n P" ra sf'r re<lonoeidos, y los dociJtnt'otcs con que 
debiao ｪｵｳｴｩｦｩ｣｡ｲ｡ｾＮ＠ Dichos tratados no estipularon reintegro' é iJdeau.iz .. :io • 
nes á lo' h•·,bitautes de ｬｯｾ＠ paises ｱｵｾ＠ habían $ido teatro Ele la guerra; oi •o et 
pago ､ｾ＠ las ､ｾｵ､｡ｳ＠ ｣ｯｮｴｲｾｩＮｊ｡ｳ＠ en virtud de contratas 1 actos ｰｯｳｩｴｩｶｊｾ＠ ele liu 
｡ｵｴＧｬｲｈ｡､ｾｳ＠ fraacgsas , eon promesli formal de pag11, y eu virtud d: oh iga• 
cioates ｬｾ＾ｧ｡ｬｾｊＮ＠ E1tll es la ÚLiic'l qa3e reconocida en ellos para c. hücu ｬｯｾ＠ c.é. 
flitos qu"' hubiese de pagar Ja Ftaucia. 

Sin cmb"rg• de la ex¡Jl'e;ada Í!Htruccio:-r, y d.el sonocimiento q11e se ha pro• 
.curada d r dll !as ｭ･｡｣ｩｯｮＱ､ｾｵ＠ ･ｳｴｩｰｵｬ｡｣ｩｯ＼ｬ･ｾ＠ pJr un e<Juivoce o C':>n::-epto, ó 
por la esp.eraou de ｱｵｾ＠ la ､ｾｳｧｲｯ｣ｩ｡＠ de tant1u familias y ｰｵ ﾷﾻｬｯｾ＠ cotno ha 
acatreado la guerra de ｅｩｾ＾Ｇｬｩ￭｡＠ podria ju3tiñcar recla ｮｴｾ｣ｩｯｮ･ｾＬ＠ ｱｵｾ＠ ei no esta
ban prevhhs eo loj tratado!! , eran á lo menos ｲＮＮｲｲ･［ｬ｡､｡ｾ＠ á 101 p ·incipics del 
derechJ púbhco ｾ＠ ae diri,gieron muéhas á las C()midonts dt. Mo.1:irid y Paris, 
que oo se halhs.ban fundnda,¡ en lar. cit¡¡das estipo 'adon"s, ni conteniao ｬｯｾ＠ ｲ･ｾ＠

C(llÍIIÍJos necesnios p11r.i 'er nc!miti''as e a si que, ha sido forz )9U renu ·1dar des
de luego á ell a t!!l ｬ｡ｾ＠ priruar"ls ｣ｯｯｦｾｲ･ｮ｣ｩ｡ｳＮ＠ El señor em.·l j:.dor d., 13. td. 1 
au,.coutisarios. Re ｬｾ･＠ procuraron ｳｯＺｾｴ･ｮ･ｲ＠ y dd·mder con el iotd·ee CfUe Ｎｬ･ｾ＠ i t a• 
piuba su zelo ｾｾ＠ ｬｬ･ＡＧｾ｣ｬｬｮ＠ tie las que se presestahao con un cat!Ícter du. ｯｾｯＬ＠
como las ｰｲｯ｣ｾ､･ｮｴ･ｳ＠ de 1a circular ditigHa por d gran duque de Errg á lu 
Provioci a ｖｬｬｳ｣ｯｮｾ ﾷｰ､ｾ ｳ＠ y á la d;¡ ｃＡｬｾｴｩＡ｢Ｎ＠ b ｖｩ ＼ ｪｾ＠ en 1 3o8; las r.·qui i ·io· 
nes y eumini;tros hechm en lwJ Gohiernoa crea1o5 por N. pvlüt'D eu ._,¡Norte 
de E -pali.1 , Catahdh y Aragoa, que debían abot1ane en ｰｾｧｯ＠ ､ｾ＠ ｃＧ＾ｮｴｴｩ｢ｵｾＮｩｯﾭ

nes segun los d.,.cretoa de los gc&:11 de dichos Gobiernos; y las p!úctd ｮｴ･ｾ＠ de 
demoiicien ó d ... sf.ruccion de edificios y tema da ｴ･ｲｾｴｾｮｯｳ＠ para aumentar y ase
gurar las pJaz¡¡s fuertes ó ｣ｩｵ､｡､Ｈ＾ｬ｡ｾ＠ , en ｱｵｾ＠ )i bien no h.! hJa la p1.·om<:sa ,de 
ｰｾｾｴｧｯ＠ dimanada de una ｴｵｾ｣ﾡｯｮ＠ contradictorin, segun t>xige la coüve:acicin, 
apare¡;J&n coo algun derecha á indul'laizacíon por sYs ｰｾｊｲｴｩ｣ｵｬＱＮＱｲ･｡＠ e:ircun&ten • 
｣ｩ｡ｾ［＠ pero ､･｣ｬ｡ｾ｡､Ｌｵ＠ iua;iooisiblu como no compr!!Qilidas en el tr::tado de 

1 J il"'4· 1 ｣ｯｵｶ･ｮｾ￭ｯｯ＠ de 1 ｾ＠ 15 , se tijó fi nal¡nente la su toa apfo¡timada del valor 
e la11 ｲ･ｳｴｮｴｴｾｳ＠ para que ·&írvieae de ha5e para la tran accíoo. 
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, Egecutado ｬｴｾ＠ migmo por los embojsdores ｾ＠ m\nbtros y ｣ｯｭｩｳ｡ｲｩｯｾ＠ de Iat 

､･ｭ｡ｾ＠ poteucias interesadas, se formó en 25 de Abril último por los señoru 
emhaj!ldous y ministros de ａｵｳｴｲｩｾ＠ , Inglaterra, ｐｲｯＶｾ｡＠ y Rusia, y el señor 
duque de Richelieu, ministro de Négocios extrangeros y la concurrencia del 
ｅｾﾷｾｭ［ＬＮ＠ Sr. 'OuJue de Ciudad-Rodrigo y de Wellington, un convenio ddioi· 
tivo , al ctnl S. M. ha tenido á bien acce4er , y en él se señalaron á la Espa• 
i1a ＸＵＰｾ＠ francos de renh , ó 17 millones de francos en capital en inscripcie
nes sobre el &ran libro de la deuda pública de Francia para ｳ｡ｴｩｾｦ｡｣･ｲ＠ los 
｣Ｚｲ￩Ｈｉｩｴｯｾ＠ co11tra el G ;;bieroa frances, á cuyo carge pudiesen tener proporcit· 
nahnenta derecho su! súbditos , con arreglo á Jos principios establecidos en 
el tratado de 1 1 14 y convencion de 1 81 5 , debiendo entregarse dichs suma á 
los plazos y en los términos ｡｣ｯｲ､ｾ､ｯｳ＠ en el expresado convenio. 

Ademas de las obligaciones contraídas por la Franeia en favor de la Es
pafia en comun con las demu poteutias de Europa en virtud de lu titadas 
estipnlaciones, había etras psrticulares á la misma E1paiia, ｰｲｯ｣ｾ､･ｯｴ･ｳ＠ dd 
artíeulo adicional al tratado de paz celebrado en 20 de Julio de 1814. . 

En él áe h.sbia estipulado la restitucion de las propiedades de cualquiera 
naturaleza que los esp!!iioles poseían en Francia , y los franceses en Espafia, 
en el estado en que estaban al tie .. po del ｳ･｣ｵ･ｾｴｲｯ＠ ó de la confi!cacion. 

La transaccion general de la Francia con las demas potencias sola tenia 
por objeto les crédttos fundados en el trata4.o de 2e de Mayo de dlx4 y la 
connncicn de 1 ｾ＠ r 5· Asi que el arreglo de la egf•cur.ion de los ･ｭｰｴｴｩｾＺｾ｡＠ con· 
traido8 par el artículo adicional se consideró como tlll asunto de interes par
tiuultr entre la Es¡ufit y la Francia , é independiente de la transaccion 3ene • 
ral. Pero deseando el Rey nuestro Señor y S. M. Cristianí&ima terminar tam· 
bien por una transaccion las discusiones peodiente3 acerca del reconocimiento 
y Iiqddacioo de los ｣ｲ￩､ｩｴｯｾ＠ reclamados en virtud de dkho artículo adicio· 
1.ln1, se ha celebrado un convenio entre el embajaior de S. M. en Paris y ti 
ｾｲＮ＠ c.luqae de Rkbelieu, ministro de Negocias txtrangeros de S. M. CrietiaBÍ
lÜDS, ｰｾｲ＠ el cual el G:.bierno francea tse ha obligado á ｰｾｧ｡ｲＬ＠ ademas de los 
:!7 millones !lturdadoJ en la transaccion general, un millon de francos en ren. 
2as, ó 5ea f o millone11 de francos en capital en inscripcioms e obre el gran li. 
heo de la dtnds Jlúhlica ele Francia, p11ra extinguir loa créditos fundados en 
el upresado ｵｾ￭ｲＮｮｬｯ＠ , y nlhnar todas las difi.;oltade11 que pudiesen retardar 
:reipectl.l de la ｬＡＺｾｰ｡￭ｩ｡＠ la ｣｣ｮ｣ｬｵｾｩｯｮ＠ del convtnio general que se trataba. 

S'lendo redprocu las ohligscioaes contrr.iLlas por el ardcalo adiciooaJ1 
puea por él el ｒｾｹ＠ noeatro Scfior se habia obligado tambien á la restitucion 
ｻｾｾ＠ )as propiedades q11e los fr11nceses poeeian en Esp!!iia, se estable dó en el ci • 
tado convenio ｾ＠ qae la mihd de la suma total que debia ｰ｡ｧｾ＾ｲ＠ lo Francis 
ｱｵ･､ＮＺｵｾ｡＠ depo!it< da en mano3 de comisarios o ombrlldos por el ｒｾ＠ y nuestro 
FHbr y S. M. ｃｲｩ｡ｴｩ｡ｮｦｳｩｭｾＬ＠ en número igual de ana y otra part01, quienes 
percibh·ian el interes acumulado y compueuo de dicho capital eo beneficio de 
b'.l ｡ｲｲ ｾ ･､ｯｲ･ｳ＠ espaíioltn, hasta que se liquiden l.os eréditos de franceses por 
una comiáon mixt& , y se provea por la ｅｳｰＡＡＮｮｾ＼＠ al p!lgo de ､ｬｯｾＮＢ＠

En vi:rtu1 di!! !a convencion ｧｲｾｮ ｴ ｲ､＠ de 25 de Abril último • los Gobiernos 
.re3pectivos de'"ben proceder á la liqnid&cíon !le los crédi.tos fundados en el tra· 
tado y conv!lncion ya cita-dos , y á la ､ｩｾｴｲｩ｢ｵｲＮｩｯｮ＠ proporcional de l:is cantil• 
dadea acordadu á cada uno por la F:uncia. AGi que, luego que pol' el Ga· 
biern9 .Í!ances se ､Ｎ･ｶｾｬｶ｡ｮｬｾｳ＠ reclamac1onet presentadas, 1 te deo las ｯｯｴｩｾ＠
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eias y suministren Jos ､ｯ｣ｮｭｾｮｴｯｳ＠ nece5arios para proceder l( la liquid'lcÍ()l!l 
de loa expre!ados créditos , eon arreglo á lo estipulado en el artículo 1 o del 
mismo convenio, S. M. acordará lo conveniente. para proceder á dicha liqui- . 
dacion y dietrihucion. --------------------

NOTICIAS PA!tTICULARES DE BARCELONA. 

Señor Despreocupado: 
H:¡bla Vmd. ｢ ･ｈ ￭ ､ ｩＡｳ｡ｭｾｮｴ･＠ en su cucharada del día 17 del próximo · 

fenecido julio, sacando del error Pn que con fregilidad ha caído el Sr. De· 
ｳ｡ｰ｡ｾｩｭ｡､ｯ＠ sobre patentizar h sublimidad de los instrumentos musica les 
que se construyen en esta ciudad por sus dos recoml.ladadGa ccn veD t&ja á los 
del extrangero, por las razones en que lo funda , y aunque podría abstenerme 
de contextar 8 V mi. en semejante materia por sf'r algo lego eo ella, eatB 
no obstante , afianzado en aquel dicho que dice , de músico , poeta y loco, 
todos tenemoa un poco , le diré sencillamente lo que me acusa la con
eiencia. 

El Sr. Desspaaionado se adelantó ､･ｭｾｳｩ｡､ｯ＠ cuando se propu'o mani
festar al público la ｶ･ｮｴｾｪ｡＠ de los instrumentos musicales fabricado• por los 
ｓｲ｡ｾ Ｎ＠ Oms y Benat ' los del txtrnngero , y á mi poco juicio conozco , aunque 
no distinguió de que clase, que no fa e IIU ánimo extenderse á los de cuerda, 
ai unicarnente límitsrse á los vocales; porqu-a· citó á los profesores de mésica 
que vsn á 11fi.!lar los instrumentos á los talleres de dichos Srell. 1 y estos nada 
trabajan de aquella especie, cuya falta de ex¡>licadon ha producido en V md· 
au cootext..cion , manifestando la mej(lr comodidad de los forte· pianos tx
trang(!ros, y á lm preferencia que de ellos se hace que á los fa bricados en el 
pai' tanto par m solidez , lleno de voces, y otros requhitos deiicados de su 
estructura, como por el mas ventajoso precio á que Vmd. los regub á pesar 
del ｣ｯｮｴｲ｡ｳｾ･＠ qae·sufren, y tambien por no necesihr de tantas veces de afi
narse>. P t escindo ､ｾ＠ esta clase de in&trumentos y dé los lamentes que h8gan 
los fabricantes del pais, sobre lo cual el Sr. Josef Marti ya le ha Stitisfc:cho 
suficientemente lo conveniente á su bonor y al poco favor que Vmd. le hace! 
yo úoieamente me concreto á los de viento por ser algo efidonsdo á e:;to!l, 
y aai diré á Vmti. qu'; aquello que cootioú'l lo mism) puede tal vez suceda 
eon los instrumentos fabricados por los dos recomendados de Vmd. ( e&to es 

)lablando con el Desapasionado ) amigo ｖｾ､Ｎ＠ ya ve que ･ｾｴ｡ｳ＠ expresiones 
aon men3ua de los bellos conocimientos y escrupulosidad con que ｾｳｴｯｳ＠

dos artistas f.tbrican los instrumentos , que brillan entre las otras artes qua 
van progresando de dia en dia en esta ciudad; y por Cl'l!eiguie:.te ｡ｱｵ･ｬｬｦＡｾ＠

palabras ､ ｾＺ＠ V.nd. aunque lt\O ､･ｴ･ｲｭｩｴｾ｡ｮ＠ podía muy ])ien ｨ｡｢ ｾ ｲｬ｡ｳ＠ supri
mido , mayormente euando el Sr. ｄｾｾｷｮＱＱｳｩｯｮ｡､ｯ＠ nunca los puede dtall' si nu 
por lo privativo y peculiar á au arte. ｔｾｭｰｯ｣ｯ＠ aplaudo á fl'tc la lit;pJts,d 
que se ha tomado eo su a va tema de elogiar el iog• ni o d!! lc11 Sres. Oms y 
Benet, cu&ndo el ..,rimero no necesita de bocas ､ｾＮ＠ otros que le puH' quen lll 
buena construodon de aus obras, bastante ha s11bido llame.ut: la ateocioo del 
público y yo mhmo con loa que me valgo de au tiendr he tX ¡>IH·imf'ntado 
la fiaura , delicadeza y ftntibilidad de ¡¡u estructura de tañ'ta ｲ ｾ ｣ ＼ ｴｭｶ､｡｣ｩｯｮ＠
com') los de los primeros llUtores extrangeros; y en cul!nt4> a\ seguado aunque 
no he probado sas obras, es regular que tambien ae dttriÍ buena maiio lo 
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mismo que él Sr. Oms. Lo que no puedo tolerar, amigo mió, es que el Sr. Dt· 
sapasionado eche de menos al Sr. Simeot; porque acá tenemos inteligencia 
y ｨ･ｭｯｾ＠ probado sus obras , y siempre he oido decir á los ｰｲｾ［ｦ･ｳｯｲｵ＠ de 
mútica que puede colocarse en el número ､ｾ＠ los buenos artista!. El amor á 
la patria nunca da pie para ofuscarnos el conocimiento , y remontarnos á 
un grado superior que quite á otros igual derecho , ｾｩＮ［ｯ＠ que en tratat>do de 
escri bir ptiblicamente debe hacl!rae ju)ticia d:mdo á cada cuel lo que es suyo, 
y asi es que el Sr. ｄ･ｳｚｾｰ｡ｳｩｯｮ｡､ｯ＠ ｾ･ｧｵｮｭ･ｮｴ＼Ｇ＠ le h11 arrastrado alguna puion 
particular con que poder beneficiar m¡;s ｶｾｮｴ｡ｪｯｳ｡ｭｐｮｴ･＠ ei fcuto de sus pro· 
yecto!' ó bien el mismo Sr. se halla t'5CIISO de noticias; r que por consi· 

. guiente anduvo Hgenmente en su ｭｲＮｮ ｩ ｦ Ｌ ｳｴ｡ ｾ ｩｯｮＮ＠

Diga Vmc.l. todo cuanto guste al Sr. Desapa:donado, paraque su smor 
á la patria no le hllga producir estos ni otros t:rtort•a , pP.ro jamas mt>zcla 
ｦＮｸﾡｭｾｾｩｯｮ･ｳ＠ que hagan sospechar al público en sus campta3, cu111ndo dicho Sr. 
ha querido citarlos por su capricho ó p>..ra hacer b rmar mas au tarell. Si V md. 
se ati'inza porque los nombres de Oms y Btn€t no 5e han utendL:to ｨ｡ｾｴ｡＠ los 
paises cxtraogeros aiendo t11nta su capacidt.d , ｦＧｾｴｯ＠ V md. ｹｾ＠ sahe el porque., 
y yo no me tomo la pena de manifetit&rlo: pero antes que no nc»be y á fin 
de que V m 'j, se ceo venza de la preocupaci 1m que hay ea la C(lmpra de los 
instromento!J ｾＮｸｴｲ｡ｮｧ･ｲｯｳ＠ se me efrece decirle, que si al Jado de la tienda 
que tiene el Sr. Orus en el Call se colocase otra igual , mas que sea de la na• 
cio,u que tiene fama de trllbaj ;f'los primorosnnt.:;,te, y á ambas ｴｩｾｮ､｡ｳ＠ se 
trocasen ios instrumentos, Vmd. vería que el extrangero vendrria los d.e Oms 
c61mo t"llhricados por el wism_o con entusb: m o dt'bpacho , y ｴｾｯｴ･＠ se quedaria 
con los de aqod sin tener mrticla, de modo qne en las obr.u no se pone toda 
ia atPnciQn í su comtruccioo sino <(ue se peca algu? tanto tn su •utor. Lo 
.nhmo puede suceder con lo de V md., y con lo demas qu1! IBCesita:nos para 
nueltras servitudes , bien q1Je el público Y" va conod, ndo el desengafio. 

Todo eato, amigo mio, me apresuro á maníf"atnle. en dtfecto d•! otra pluma 
mas inteligente , para que chrr, en V rud. los rftct.:ls ￩ｯｯｶ･ｮｩｾＺｯｴＮＺｳ＠ ; y aparte 
de eato aoy su mas iJbiigado ar;rvidor. :::=F. G. · · 

A VISO AL PÚBLICO, 

Por disp<lsicioil del Excmo. Sr. Ciipitao Geaeral de este Egérdto y Priaci· 
pado , se subastará en la plaza de, Sao Jaime de cuatro a aeis horas ､ｾ＠ b ｴ｡ｲｾ＠

de , en io;J días I 1 , I 2 r I S del corrientll mes de agoMt• ' el arriendo del Ja
vndero camtruido de ｒｾ｡ｬ＠ órdea en la Explanada u.tmedhto á lu ａｺｾｱｵｩ｡Ｚ＠ ó 
ｒｾ｣ｨ＠ Condal , junto con la casilla que l!lmbien Sil halla coodrnida ｾｯ｢ｲ･＠ él: 
el que quiera hacfr pttstura á dicho arriende po.:zá acudir al citado parage r 
horas setí.Jladas , é informarse de les eondid ones r pr..dos contenidos en la 
t.tb11 que ｰ｡ｲｾ＠ u1 podeL" de Sslvador Ltetjós, corredor público y jarado de esta 
C&?ital del tribunal de 114 Auditorh genf::r11l d .- guerra de .:,te Egércíto y Prin
c:ipado ; en el concepto de que no se ad.nitirán pr<·metidos vulgo aixaus. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 

D!. Mahow en 4 dias , el patron Scba:.tiatJ C 1hrisn.s, Cllb)an , ｪ｡｢ｾ＾ｱｵＮ･＠ Sa11 
Seh utian , de 40 toneladas , coa trigo y vidrios á va Ｑ･ｾ＠ : trae la ｣ｯｲｲ･ｾ＠ pon• 
dencia. =De ·Mantc.video, ｍｾｴｬ､ｯｮ｡､ｯＬ＠ Rio-1andrq y Gibraltar eh 241 ､ｩ｡ｾＬ＠

el capUan PP.dro Shiqhard , ｡ｾ･ｲｩ｣ｲｾｾｯ＠ , berg1nttn·goleta Eduardo, de 11 s 
toneladas , con Ｎ ｣ｵ･ｲｯｾ＠ y ｰｩｾｬｾ･＠ al 5, ñor ｍｾ｣ｯｬＮ＠ = Dd Cá tliz en 1' dias , el pa
tron RlJIDilD D omeneab ' catalan ' polacra 1& Victoriól ' de ,)0 toneladas , coll 

palo campeche á D. Antonio M1lá de la Roca. 
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Fiefla. Hoy en la iglesia parroquial de San 1usto y San Pastor, se cele

b,.a la iesta del glorioso m'rtir San Lorenzo : á las 1 o de la mañana se can
tará ｳ｡ＡＺｭｾｾ＠ oficie , y prf'dicará el R. P. Lr. ｾｮ＠ sagrada Teología Fr. Joaquín 
Catal' , Trinit•1rio ｣｡ｬｺｾｴ､ｯ［＠ y por la tarde h&brá rosario con ｴｸｰｬｩ｣｡｣ｾｯｮ＠ de 
misterios y hará la plática el R. P. Sdvador PJá , religioso Servit11. 

Avisos. ｳ ｾ＠ suplica á Dcña Muis de la Merce de Fuegos se sirva conferirse 
con el señcr Cuyetano Mar rugat , boticario , ea la plaza N ova , para comu
llicarle 1iln aatanto muy int ... resante. 
. Si alguna persona se halla con la vida de Santa Gertrudis y quiere ven• 

tier!a , podrá llevarla á Ja oñcina de este periódico, que se le pagará tod.c. 
su valor. 

/ Sí una familia decente tiene para alquilar un canto con a u alcoba psra un 
seior solo y regularmente amueblado , con tal que sea en la calle de la Boca
ría , Call , plaza del Pino y hs frave!.Íus de cade una de ellas , se servirá 
ciar ｡ｶｩｾｯ＠ í Salvador Fahon , perfumador y de1tibdor , que vive en dicha Bo
cada , ｱｮｩ＼ｾｮ＠ dará rezon del :mgeto que lo oece!ita. 

Cudquiou ｱ｡ｾ＠ tuviere en su poder el ｴｯｭｾ＠ primero de la obra escrita en 
frances por Mr. Rollio , intitulada Histotia de los Emperaderes , y quiera 
､･ｳｨｾ｣･ｲ｡･＠ de él , podrá conferine con D. Estéhan Félix Blanch , en la calle 
del Pjno , núm. ｾＺ｡＠ , quien á un precio E"quitativo y si11ndo bítn tratado lo 
tomará. 

Una señora viuda desea encontru uno ó doe señores decentes para darles 
de comer y dem11s a&istencia ｭ･･ｳｴｾｲｩ｡Ｚ＠ vive en la Rambla, entrando por la 
Bocarh , casa de Torres , núm. 6 , ｴ･ｲｯｾｲ＠ pfso. 

Ventas. El semulero que vive frente la pirámide del Padr6 dará ur:on de 
una ca!a aita en la calle de San C!imei:lt , que está de venta. 

Si Rlgo.n sugeto quiere comprar un surtido de libros de diferentes mateil'!as, 
acuda á casa tielseíior Bartolemé Guet, que vive en lo! ｅｮ｣｡ｮｴｾ＠ , esquina de 
San Sebastian. 

El que quiera comprar un órgano con siete tocatu diferentes pus enseñar 
eanarios ú otros píjaros , acuda al último de la P!1l ted11 , delante de la !aen-
te dr Slnta Maria , núm. 5 , que 'e d&rá eon tquidnd. · 

Pérdidas. El 30 del paaado por la Ramhl& y va.rias ealies de e!ta ciuüad 
ae perdió una anilla de oro paro la oreja : quien la haya ｲｅ＾｣ｯｾｩ､ｯ＠ se E'rvid 
llevarla á 111 ti enda que componen ropas y mantiilas , cu:J dP. Arm,mg<,l , al 
lado de San Severo , do11de Enatñuán la compdiera y darán una corupt:tl!ote 
gratificacioo. 

Cualquiera que haya encontrado una almendra de arracada de topacios, 
que se perdió desde la calle de la ｾｳｰ｡ｳｴＧｲￍ｡＠ basta el ｐｾｩ､ｲＬ＠ afrvase entreg11rla 
en dicha calle de la Espaaerí!l , casa del tlntor,erv. 

Se suplica á qniea haya recogido un canario hembra de color de mahoo, 
4{11le se esGap6 el db 4 del corriente , tenga la h?ndad de devolverlo al pana
dero que vive frente de la f •Jente de Junqueras. 

Caalquiera que haya encontrado un pañuel·;> blanco , en el que habia en• 
ｾｵ･ｽｦｯ＠ en una de sus ptmtas una moneda en oro de .cuatro duros , y dos pese• 
tas , que se perdió el dia 4 del corriente por la m-añana en bs inmediacionea 
de loa conventos de la Merced y Sao Fhnd;eo ·,, se ·servirá tmtregarlo en casa 
de Ramon Oños , armero , calle Ancha , que le darán nn duro de h!illazgo. 

El augeto que ha7a hallado una anilla de orej11 , se eervirá llevarla á QIS& 
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de Raset , que vi ve en la plan del A.ngel , donde chdo las señas y seis pese• 
tas de gratifincion. . 

El que hubiere encontrado ua braz!llete de cadenilla de pelo con los c&bos 
de oro 1 I¡U"! se perdió el 31 del pasado, pasando por la Bocaría y otras calles, 
se servirá entregulo en casa BJrengué 1 plsza ti e los Peixos 1 que á mas de las 
gracias y ･ｮｾ･ｦｨｲ＠ el otro igual duán una peseh y medía de grstifieaeiou. 

ｃｵｾｬｱｵｩ･ｲ｡＠ que haya encontrado una anilla de ou-ja de diamantes , que se 
perdió el 4 del corriente por la tarde , tentp la bondad de entregarla en casa 
del oj da tero 1 plaza del Angel , donde ea,eñaráa la otra igual y darán seis 
pesetas de grati6.cacion. 

liall111zgos. Qaien haya perdido un vale que 51 encontró tiempo atras fir.., 
mado á favor de C.talina Mutioella 1 podrá acudir con lu seíias á la calle 
del lhensuceso 1 cas·a de Dufurt, segundo piso , donde Yive D ,lores Comas, 
que se ltt entregará: en el mism'l piso iufiJrmarán de una ula y alcoba que r:t
t.áo para alquilar. 

H 1ce elgunos diaa que se hallaron un par de gHI!Intes de algodon en la 
iglesia de S .o J \Jaef: el que los h'lya perdido se 'servirá acudir al tercer piso 
de la cus nú ,n. 8 de la calle clen Raurich1 que dando las stiías se ･ｮｴｲｾ｡ｲ￡ｮＮ＠

Biruientes. U ns mug¿r viuda de mediana edad desea encontrar casa de 
poca familia p!!.ta servir : dará razon de ella J uao Farran , zapatero , en las 
cuatro esquinas del Cal!. 

s., necesita una muger de medisna edad , que sep!l bien guhsr y capaz de 
cuidar del aseo y limpieza de una casa de ｳ ｾ ｯｲ･ｳ＠ eolos extrangeros , pues te
niendo ･ｾｴ｡ｳ＠ babilidsdes y personas de carácter que abonen su cendU\·ts y fi
cleli1a1 , se le dará U<l. salario was que regular : la qne tengtt las predichas 
｣ｩｲ｣ｵｮｾｴ｡ｳ｣ｩ｡ｳ＠ se conf<!rirá · con Geróoimo Fauandez , en la oficina de eate pe .. 
rió1ico , qui ｾ ｮ＠ dará razon del caballero que la admitirá. 

En el mes'on de la Liebre informarán Ele una viuda que desea servir de 
cocinera , y sabe los demss que hnct>res de un3 caea. 

Ua moz1 de 114 años de edad que sabe guisar , guiar un birlocho y demas 
neceiarie , de!ea servir dentro 6 fuero de esta ciudad : dará razon de él un 
mancebo librero de casa P1ferrer , plazJ del Angel. 

Qtlien ｮ･･･ｾｓｩｴ･＠ una muchacha de 15 atios de edad para servir en la cocina 
ó cuidar una criatura, acuda & la trav<lsÍa de San Ramon , núm. 22 , último 
pi!o , que le daráa razon de ellfl. 

En la tienda que est$ bsjo la casa Sayol , en la ctlle Archa , vive Teresa 
Candi, que dará razoné irdurmará de uDa mogt!r dt- 40 sóos que desea en
.:•ntrar una ｣ｾ｡＠ de poca familia- para servir en todo:s lo5 qu l:'hacerr·'S d P. ella. 

Si ｾｬｧｵｮ＠ sugeto nece$Ít.t uo criado para flentro ó fuera de la cil!ldad , que 
tiene <J!lÍ P- n le abona, acuda á Josef Novell, 4lutre, calle de los E5cudellt:n1 

frente de uo barbtro. 
Teatro. H9y !e egecutará por la compatih espaúo!a ls comedia dPI rélebre 

poeta ttleman señor Au.gusto de Kotz biie titdada el Div(Jrcio por amor, qae 
ri.T'!,4em pdi u á o lu señoras Pinto , Menendez , y ｡･ｯｲ･ｾ＠ ｇ ｾ ｬｩｮ､ｯ＠ , V Ióold, 
T urres 

1 
Blanco y O:gaz. Seguirá la cachucha qua h!Hará la s<· ñora ｓ｡ｭ｡｡ｩ･ｾ＠

go; y se dará fin can el sainete la astucia de la ｭｾﾡｴｧ･ｲＮ＠ A la& 7!· · 
.Entrada de anteayer 1439 u. vn. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
Po!' D. ａｮｴｯｮｾｯ＠ ｾｲｵｾｩＬ＠ Imprl!sar de Cámaq de 8. M. 

calle de la Libretería. 

• 


